
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 31 de agosto de 2021 

 

Radicación: 110014003031-2021-00486-00 

 

De conformidad con lo previsto en el art. 286 del CGP se corrige el mandamiento de 

pago calendado 6 de agosto de 2021, el cual quedará de la siguiente manera:  

 

1-. Librar mandamiento de pago dentro del proceso ejecutivo de menor cuantía a favor 

de Banco Davivienda S.A. contra Le Carnage SAS, Michael Torres Gómez y Luxaida 

Torres Gómez por las siguientes sumas de dinero: 

 

Por el pagaré No. 866660 

 

1.1. $52.110.094 como capital en mora. 

 

1.2. Los intereses de mora sobre el capital insoluto del pagaré liquidados a la tasa 

máxima certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 2 de junio de 2021 y 

hasta cuando el pago efectivo del total perseguido se efectúe. 

 

1.3. $2.344.942 como intereses remuneratorios. 

 

Notifíquese esta decisión junto con la orden de apremio.  

 

NOTIFÍQUESE1 

 

ANGELA MARIA MOLINA PALACIO 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Molina Palacio 

Juez Municipal 

Civil 031 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

                                                           
1La providencia se notificó por estado electrónico N° 061 de 2021, fijado en la página web de la rama 

judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110
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